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AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 
ADM-B89014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 25 de noviembre de 1988 se ha otorgado ante 
la Notaria Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil, abogada 
Sara Calderón Regatto, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañla 
DISTRIBUCIONES IMPORTACIONES Y REPRESENTACIONES GENERA- 

LES C. LTDA.; 

QUE el señor Jaime Baquerizo Chávez, en su calidad 
de Gerente General de la compañia, con el patrocinio del 
abogado Julián Fajardo Aquilar, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

, QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 88-1630-IL de 8 de 
noviembre de 1988; 

-. QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SCrbJ-RL-89-0753 del 2 de febrero de 1989, ha emitido 

 ipforme favorable para la continuación del trámite, una 
des que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

-- En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de 
capital de la Compañla DISTRIBUCIONES IMPORTACIONES Y 

REPRESENTACIONES GENERALES CC. LTDA. por QUINIENTOS MIL 

SUCRES dividido en quinientas participaciones de un mil 
sucres Cada una; Y, b) la reforma de estatutos, de 
conformidad con los términos constantes en la referida 

' escritura. 
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ARTICULO SEGUNDO. - Ds Bi R Que un extragto de la 
indicada escritura se pUBa “por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en elcadenicilio 
principal de la Congerrana MIdaó cito La 1 Male JE Sdblicación 
deberá entregarse a+estearPaaasir DA -limaorai rs herjciñ 

ARTICULO  —TERCERO.-“ DISPONER que la Notaria 

Vigésima Quinta del cantón Guayaquil, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación. 

0 . ARTICULO “CUARTO. - DISPONER ' que * él Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, unto . ¿Sapn, la, presente Resblución, 
"arthive "uná '¿ópia* de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

Y, b). cumpla las demás prescriipcionés: contenidas en la 
Ley de Registro y el articulo 33 del Código de Comercio. 

pro. % 

ARTICULO QUINTO,-' DISPONER que el Notario Primero 
A del cantón quayaguil, anote al margen de “la matriz de la 

7 oe escritura pública de JO, MA 2905bA 4 1974. por la cual se 
A “aghstituyó la _compaúla eñ referencia, que ha procedido a 

po a a O a ra a 

“saúmantar su capi: A E mediante 

Mr abijución y si DAI 4 o Jard ¿RR la presente 

7 cunerzoo, vuelva el expediente. 
    

    

. COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten 
encia de Compaúlas, en Guayaquil, a 23 MAR 1989 
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Certíificos Que con fecha de hey, queda inscrita esta Reñelu -



ción de fojas 17.356 a 17.357. número +.762 del Registro Mercantil y * 

o Isi: 
anstada bajo el násero 6,735 del Reperterio.- Guayaquil, veinte y eche 

de Abril de mil nevecien:os ochenta ueve.- El Registrador Mercan - 

  

se temb nota de le erdenade en la Reselución anterier a foja 17.48 0 

del Registro Mercantil dedo 1.97% 3 yo 28.629 del Registro Mercantil 

de 1.976, al margen de la inscripcienss respestivas.- Quayaquilovela_ 

te y eche de Abril de mil novecientos    
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